Invitaciones:
Cada numero de soci@ dispone de cuatro invitaciones anuales para pasar a cualquier persona que no tenga relación con Marcilla.

Las podrá pedir el soci@ en la oficina antes de la fiesta que se celebre (pequeñas, grandes, juventud, etc.)  O a la entrada del concierto de la tarde.

Las invitaciones son para un día entero, por lo que si ese día hay concierto tarde y noche vale para los dos.

La persona invitada solo podrá aprovecharse de las invitaciones dos días al año.

Las invitaciones no valen para el día 23 de agosto ni para días especiales que marque la junta.

Si la junta observa que algún soci@ hace mal uso de las invitaciones y se aprovecha de ellas para pasar a alguna persona que tiene relación con Marcilla, y por lo tanto no puede acceder a la sociedad sin ser socio, sancionara a el soci@ con una multa de 60 €

Abonos:
Solo podrán obtener abono aquellas personas que no tengan relación con Marcilla.

Los abonos se podrán pedir en la oficina antes de la fiesta correspondiente.

Para obtener un abono la persona que lo desee tendrá que aportar su DNI y una foto de carnet.

El abono es valido para todos los días y actos de las diferentes fiestas excepto para el día 23 de agosto.

La persona que retire un abono solo lo podrá hacer durante un año desde el momento que retira su primer abono, al año siguiente si quiere seguir disfrutando de los conciertos tendrá que hacerse soci@.

Los precios de los abonos son:

Juventud: 50 €

Fiestas pequeñas: 50€

Fiestas grandes: 130 €

Ferias: 60 €
